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El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 111: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales 
que son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones 
de las entidades públicas, que en su pmie conducente es como sigue: 

"DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS 

Artículo Único.- Se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y III, y se adicionan a la 
fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 127 . ... 

l. 

11. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor 
a la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente. 



"Legislatura de la Inclusión de las Personas con Discapacidad", 

CONGRESO OELESTADO LIBRE 
y SOURANO oe SONORA 

---'S-1!-G-R--E-T-A---R-l-A---------------------------------------+-

111. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual o mayor 
que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeflo 
de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 
generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización 
en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 
remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 
presupuesto correspondiente. 

IV, 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo 
de los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las 
sociedades nacionales de crédito, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos constitutivos de entidades paraestatales, 
todos del Gobierno Federal, así como los organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, las empresas 
públicas y los fideicomisos púbicos, de las entidades federativas y de los 
municipios, no deberán exceder de la mitad de la remuneración establecida para 
la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral no 
podrán establecer condiciones que superen el límite establecido en el párrafo 
que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 

a) Las Fuerzas Armadas; 

b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las aportaciones 
voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro basados en cuentas 
individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones sindicales 
en los sistemas de ahorro complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o, de esta Constitución, 

V.y VI ... 
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Transitorios 

Primero,- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario oficial de la Federación, 

Segundo,- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las jubilaciones o 
pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV del artículo 127 Constitucional, 
y que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 
ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de dicha fracción, incluyendo las que se 
encuentren vigentes. 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 127, con las 
excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, adecuar los contratos, 
las disposiciones, las condiciones generales de trabajo y demás instrumentos jurídicos que 
prevean planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo previsto en el presente 
Decreto. 

Tercero.- Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional vigente con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se conservarán en los términos en que 
fueron reconocidos. 

Cuarto.- Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 
complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras públicas de las 
entidades paraestatales del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se sujetarán al límite previsto 
en el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 

Quinto.- En un plazo no mayor a noventa dfas naturales contados a partir de su entrada en 
vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deberán revisar y, en su caso, adecuar el marco jurídico 
aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo dispuesto en el presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gastos que 
intervienen en su aplicación, por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos a dichos 
ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco podrán 
incrementar su presupuesto regularizable en servicios personales ni de gasto de operación." 
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Se hace de su conocimiento el presente acuerdo para los efectos de lo previsto 
en el aiiícu lo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

APROBADO Y COMUNfQUESE 1 

Hermosillo, Son. ~ 6-marzo-í'o'2' 

Quienes suscribimos, diputadas y diputados integrantes de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura, en ejercicio de las atribuciones previstas por 

los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 53, 

fraccion III, de la Constitución Política del Estado de Sonora; 32, fracción II, y 124, fracción 

V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, presentamos ante esta 

Asamblea Legislativa, INICIATIVA CON PUNTO OE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAY_ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, la cual se funda 

a1 tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, previene que dicho ordenamiento fundamental es susceptible de ser adicionado 

o reformado, con la taxativa de que: "para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 

de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes 

de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas 

por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. " 

Al efecto, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, 

establece en la fracción V de su artículo 124, que el trámite que corresponde a las minutas 

sobre modificaciones a la Constitución Federal, para dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 135 constitucional, ya inv.ocado, nos previene que una vez notificado este Congreso 

del Estado, la Presidencia de la Mesa Directiva, la Diputación Permanente, o la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política, convocarán de manera inmediata a una sesión 

urgente del pleno, pudiendo habilitar, en el mismo .acto, cualquier día, hora y lugar, para 



desahogar exclusivamente lo relativo a dichas minutas, mediante una iniciativa con punto de 

Acuerdo, que se someterá a votación económica y en los precisos términos aprobados por el 

Congreso de la Unión, para que, en un solo acto se apruebe o se rechace con la votación de 

por lo menos, la mayoría de las y los diputados presentes en la sesión. · 

En el caso concreto, el 25 de marzo de 2026, esta Soberanía recibió 

comunicación por parte de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con la que nos 

remiten "Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 12 7 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las 

jubilaciones y pensiones de las entidades públicas.". 

En esa tesitura, coincidimos con los argumentos conferidos por el 

Congreso de la Unión en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades 

públicas, en virtud de que la misma consiste en establecer en el artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un tope para las pensiones que 

reciben trabajl!dores jubilados, la cual no podrá superar la mitad del salario que percibe la 

persona titular del Ejecutivo federal. 

Es decir, nmguna persona servidora pública podrá tener una 

remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 

consecuencia del desempefio de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto 

de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 

especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de 

la remuneración establecida para.la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 

correspondiente. 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de 

confianza a cargo de los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las 

sociedades nacionales de crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos públicos constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno Federal, 



así como los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal o municipal 

mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos púbicos, de las entidades federativas y 

de los municipios, no deberán exceder de la mitad de la remuneración establecida para la 

persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

Quedan excluidas de lo antes mencionado las Fuerzas Armadas, los 

haberes de retiro ya reconocidos, las pensiones construidas con aportaciones voluntarias o 

sindicales y la pensión no contributiva. 

En razón de lo anterior, la minuta hoy presentada favorecerá a la 

sostenibilidad financiera, al liberar el presupuesto público para otras prioridades públicas, 

como lo son los programas sociales y el bienestar de la población. 

Por lo que proponemos que este.Congreso del Estado, en ejercicio de la 

facultad que nos otorga el artículo 135 de la Carta Magna, apruebe en sus términos la Minuta 

con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución 

Política delos Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones 

de las entidades públicas; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de pensiones y jubilaciones. 

Por las apuntadas condiciones, con apoyo en lo dispuesto por los 

artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 124, fracción 

V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se somete a consideración 

del Pleno de este Congreso del Estado, el siguiente punto de: 

ACUERDO: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales 
que son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política'de 
los Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona. el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones 
de las entidades públicas, que en su parte conducente es como sigue: 



"DECRETO 

POR EL QUE. SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICA.i,_S ______________ ~ 

Artículo Único.- Se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y III, y se adicionan a la 
fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 127 . ... 

I. 

11. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor 
a la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
con·espondiente. 

111. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual o mayor 
que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño 
de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 
generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización 
en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 
remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 
presupuesto correspondiente. 

IV. 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo 
de los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las 
sociedades nacionales de crédito, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos constitutivos de entidades paraestatales, 
todos del Gobierno Federal, asi como los organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, las empresas 
públicas y los fideicomisos púbicos, de las entidades federativas y de los 
municipios, no deberán exceder de la mitad de la remuneración establecida para 
la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 
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Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral no 
. podrán establecer condiciones que superen el límite establecido en el párrafo 
que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 

a) Las Fuerz~Armadas;-----------~ 

b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las aportaciones 
voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro basados en cuentas 
individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones sindicales 
en los sistemas de ahorro complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta Constitución. 

V. y VI ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las jubilaciones o 
pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV del articulo 127 Constitucional, 
y que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 
ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de dicha fracción, incluyendo las que se 
encuentren vigentes. 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del articulo 127, con las 
excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, adecuar los contratos, 
las disposiciones, las condiciones generales de trabajo y demás instrumentos jurídicos que 
prevean planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo previsto en el presente 
Decreto. 

Tercero.- Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional vigente con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se conservarán en los términos en que 
fueron reconocidos. 

Cuarto.- Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 
complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras públicas de las 
entidades paraestatales del Gobierno Federal, de las· entidades federativas y de los 
municipios, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto; se sujetarán al límite previsto 
en el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 



· Quinto.- En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de su entrada en 
vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deberán revisar y, en su caso, adecuar el marco jurídico 
aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo dispuesto en el presente Decreto. 

-~Se=xto • .._L_as_erogaciones-que-se-gemmm-c0n-m0tiv0-de-la-entracla-en-vigor-del-presente 
Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gastos que 
intervienen en su aplicación, por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos a dichos 
ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco. podrán . 
incrementar su presupuesto regularizable en servicios personales ni de gasto de operación. 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, fracción 

V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estadb de Sonora, el presente asunto debe 

ser discutido y decidido por votación económica, en los precisos términos aprobados por el 

Congreso de la Unión, para que, en un solo acto se apruebe o se rechace con la votación de 

por lo menos, la mayoría de las y los diputados presentes en esta misma sesión. 

ATENTAMENTE 
Hermosillo, Sonora a 26 de marzo de 2026. 

LÓPEZ NORIEGA 

C. DIP. OS ORTIZ ARVAYO 

. /]L 2-~ ;9C -
C. DIP. q~IA ZULEMA BOURS CORRAL 


